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Procedimiento negociado sin publicidad y sin concurrencia (contratista único)

 Justificar las razones por las que se propone este procedimiento: 
SEPSAMEDHA SLU es el diseñador y fabricante original de los equipos 
anunciador de estaciones instalados en los trenes de las series 3000, 7000, 
8000 1ª y 9000 de las Líneas 3 y 12 de Metro de Madrid, siendo propietario 
de todo el conocimiento y derechos utilizados para el diseño, desarrollo, 
fabricación, prueba y mantenimiento de dichos sistemas. Por tanto, es 
técnicamente la única empresa capaz de realizar modificaciones en el diseño 
con las condiciones de garantía y funcionamiento que se presuponen en 
sistemas de estas características. 

 Criterio de adjudicación (artículos 145 y 146 LCSP) 

   Único criterio (precio o criterio basado en rentabilidad) 

 Justificar las razones por el que se propone este criterio de adjudicación: 
Los servicios y prestaciones están perfectamente definidas. 

 Subcontratación (artículo 215 LCSP): 

  Procede 

 Indicar las tareas críticas que no podrán ser objeto de subcontratación: 

 Ingeniería, documentación y pruebas 

 Actualización de repuestos asociados 

 Distribución de software 

 Justificar la determinación de las tareas críticas indicadas en el apartado 
anterior:  

 Las tareas críticas indicadas en el apartado anterior forman parte del 
conocimiento y derechos utilizados del contratista único, por lo que 
técnicamente es la única empresa capaz de realizar estos trabajos con 
las condiciones de garantía y funcionamiento que se presuponen en 
sistemas de estas características. 

 Procedimiento de subasta electrónica o petición sucesiva de ofertas 

  NO 

 Fondos FEDER 

   Contrato no financiable con fondos FEDER 

 Confidencialidad de los Pliegos de Prescripciones Técnicas 

   NO 

 Cesión de datos 

¿La ejecución de este contrato requiere la cesión de datos por parte de Metro de 
Madrid, S.A. al contratista? 
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